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Mejora del Aprovechamiento de Productos Agrícolas 
y de la Sección de Aplicación de la Energía Nuclear 

P-.GINA 

a la agricultura. 13560 
MINISTERIO DE COMERCIO 

Orden de 7 de septiembre de 1967 por la que Se con
cede a «Jerez Industrial, S. A.», el régimen de admi
sión temporal para importación de papel Kraftliner 
y papel semiquimico para su transformación en ca
jas de cartón para exportación conteniendo pro-
ductos nacionales. 13569 

Orden de 22 de septiembre de 1967 sobre vuelta al ser
vicio activo del Profesor numerario de «C"'eografía, 
Meteorología y oceanografía» de las Escuelas Ofi
cü¡¡les de Náutica don Luís Pérez pardo, destinándosele 
a la Escuela de Barcelona. 13552 

Orden de 2 de octubre de 1967 sobre normas para las 
elecciones de Procuradores en Cortes por las Cáma-
ras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación. 13550 

Corrección de errores de la Orden de 7 de julio 
de 1967 sobre concesión de reposición con franqUicia 
a la firma «Máximo Mor, Sociedad Anónima», para 
la importación de productos curtientes sintéticos, 
grasas de origen animal sulfonadas, materias colo
rantes orgánicas y ácido fórmico por exportaciones 
previameIlte realizadas de pieles ovinas acabadas. 13569 

Resolución de la Subsec:etaría de la Marina Mercante 
por la que se nombra para los cargos de Vicedirector 
y Jefe de Estudios de la Escuela Oficial de Náutica 
de La Coruña al Profesor numerario de la misma don 
Julio Antonio Fernández Argüelles. 13552 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Orden de 7 de septiembre de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Consuelo Galán 
Tejjido y otros Gontra la Orden de 23 de julio 
de 1963. 13570 

Orden de 7 de septiembre de 1967 por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 

PAGINA 
el Tribunal Supremo' en el recurso contenclOso-admi
ni.strativo interpuesto por dola Consuelo Galán 
Teijido y otros contra la Orden de 21 de julio 
de 1962. 13570 

Orden de 7 de septiembre de 1967 por la que se dÚ!
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Pilar Villaverde 
Rial y otros contra la Orden de 21 de julio de 1962. 13570 

Orden de 7 de septiembre de 19f7 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recu:so contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Joaquín Marcos He-
rrera contra la Orden de 23 de julio de 1963. 13571 

Orden de 21 de septiembre de 1907 por la que se dis
pone el cumplimiento de la: sentencia de 21 de abril 
de 1967, dictada: por la Sala Guarta del Tribunal 
Supremo. 13571 

Orden de 21 de septiembre de 1907 por la que se dis
pone el cumplimiento de la: sentencia de 21 de abril 
de 1967, dictada: por la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo. 13571 

ADMINISTRACION LOCAL 

Resolución de la Diputación Provin.cial de Huesca refe
rente al concurso para proveer dos plazas de Capella-
nes de la Beneficencia Provincial. 13560 

Resolución del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules 
(Cádiz) referente al concurso restringido de mérito!! 
entre Policías municipales de eEta Corporación para 
cubrir en propiedad la plaza única de Cabo de la 
misma. 13560 

Resolución del Ayuntamiento de Murcia POr la que se 
cace pÚblica la composición del Tribunal calificador 
del concurso, previo examen de aptitud, para la pro-
visión de dos plazas de Aparejadores. 13'561 

Resolución del Ayuntamiento de Sevilla por la que se 
transcribe relación de aspirante~ admitidos a la opo
sición para proveer una plaza de Otorrinolaringólogo 
de los Servicio Sanitarios Muni~ipales. 13561 

1. IHsposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

CORRECCION de errores de la Ley 60/1967, de 
22 de julio, sobre ordenamiento de la función (p1l.. 
blica en la Administración Civil de lfni y Sahara. 

Advertido error en el texto remitido pal a su pUblicación de 
la citada Ley, inserta en el «Boletín Oficill7l del Estado» nú
mero 175, de fecha 24 de julio de 1967, páginas 10478 a 10480, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En la disposición transitoria cuartll7, líneas Séptima a décima, 
donde dice: « ... Leyes de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y dos, treinta de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres y ciento noventa y cinco/mil novecientos sesenta y cuatro, 
de veintiocho de diciembre.», debe decir: « ... Leyes de quince 
de julio de mil novecientos cincuenta y dos, treinta de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro y ciento noventa y cin
co/mil novecientos sesentll7 y tres, de veintiocho de diciembre.» 

MINtSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 21 de septiembre de 1967 por la que se 
regUla el acceso a tercer curso de Bachillerato desde 
la Enseñ·anza Primaria. 

TIustrlsimo señor: 

La Ley 169/ 1965, de 21 de diciembre, sobre reforma de la 
Educación Primaria, y el texto refundido de dicha . Ley, apro-

bado por Decreto 11>3/1967, de 2 de febrero (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 13), introducen una mvedad, el Libro de Escola
ridad, y establecen una. nueva ngulación del Certificado de 
EstUdios Primarios (articulo 42 del texto refundido de la Ley 
de Enseñanza Primaria). 

El Decreto número 3013/ 1966, dt 17 de noviembre (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de diciembre), desarrolla el articulo 42 
de la Ley de Enseñanza Primaria ([ue determina, a su vez, las 
conexiones y enlaces entre la Ense:ianza Primaria y la Media, 
a distintos niveles. 

La Orden ministerial de 1 de jaio de 1967 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 13) regula el acces~ al primer curso del Bachi
llerato cumpliendo reglamentariamente el precepto contenido 
ya en la Ley de Enseñanza PrimaJia del acceso a primer año 
de Bachillerato sin prueba de ingreso. 

Es necesario reglamentar las pmebas que han de verificar 
los alumnos con el Certificado de E!studios Primarios para po
der pasar al curso tercero del Eachillerato Elemental, cuyo 
nuevo plau de estudios se apruebil. por Decreto 1100/1967, de 
31 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio). 

El último inciso del párrafo terrero del artículo 42 del texto 
refundido de la Ley de Enseñanza Primaria establece' que las 
pruebas previas para matricularse en tercer curso del Bachi
llerato General o Laboral (actualmente unificado) se determi
narán reglamentariamente. En cumplimiento de este imperativo 
legal y verificado lo establecido en los artículos 129 y 130 de 
la Ley de Procedimiento Administlativo, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1. Se establece una prueba para. acceso al tercer curso del 
Bachillerato desde la Enseñanza Primaria. 

2. La condición neeesaria y suficiente para inscribirse en la 
prueba de acceso a tercer curso de Bachillerato es la posesión 
del Certificado de Estudios PrimalÍos, regulado en la Ley de 
Enseñanza Primaria, otorgado tras ocho cursos de escolaridad 


